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Se íubscrive á es te peri ulieo, que sale Oo.nlnjjas y Juebes, en la redacción sita en la calle de Mercaderes número ill 0 
Precio de la subscrición, 8 reales al iiies^ para esta Ciudad, y 9 para los 

pueblos fraseos de porte, y para las Juslicias 24 reales por trimestre.

articulo du oficio.

Gobierno super ior politico de la pro­
vincia de Logroño.

"El Señor contador del Ministerio 
'de la Gobernación de la península 
con fecha 7 de .febrero proximo pa­
sado me dice lo ipté copio.

' «Al gefe politico de ía piovincia dft 
Palencia digo con csia fecha loquesi- 
^ue^En gajde setíemhre ultimo iras- 
ladó'csta contadijria de mi cargo al Exc- 
mo. Señor presidente del tribunal ma­
yor de cuentas ti oficio- que V. S. se 
sirvió dirigirla'en 26 de Agosto ante­
rior, manifestando las dificultades que 
se presentaban al director de la Casa 
de Benefuænciâ Hospital de S. Berna­
be y S. Antolin de esa Ciudad para re- 
niilir los documentos justifiraiivos de 
las cuentas de’dicho Hospital, respecti­
vas al año de ib3b, para <.|ue en su 
vi‘ta Y teniendo presente que otros 
varios establecimientos ee batan en el 
caso de no acompañar los dot umentos 
por tenerlos que presentar en las que ’ 
rinden á los patronos, y fmalmenlejas 
razone-^ en que se funda la junta de seno- 
ras del Hospital de incurables de esta 
corle para^no egecutarlo; l ubi esc á bien 
csprisar el mcdio’suplrtorio quejpudiese 
adoptarse para*llctiar la falla de tales do­
cumentos, con fecha ^5 de Enero pro- 
simo"pasado el secretario del mismo su­
premo tribunal me dicelo siguiente. = 
Se ha cnlcrúd’o este tribunal del oficio 
que la contaduría dtd cargo de V. S. 
ha dirigido al Exemo Señor presiden­
te de esta misma corporación en ^3 de 
Setiembre último, consultando si las 
cuentas de la casa Hospital de S. Ber- 
uabe 4e Palencia correspondientes al año

de 1836 y las de los demas estableci­
mientos de beneficencia que se hallan 
en su caso podran admitirse sin docu­
mentos originales que tienen usos su­
cesivos y deben jugar en otras cuen­
tas que se dan á los patronos, adop­
tando el medio supletorio propuesto, 
por el Sr. Gefe Político de aquella pro­
vincia, de acompañar á las referidas 
cuentas una certificación espedida por 
algún Escribano público y espresiba 
de que los cargos y datas están confor­
mes á libros y documentos. Al mismo 
tiempo trascribió esa contaduría la nota 
bajo la cual están auloriza<las las cuen­
tas del Hospital de incurables de esta 
corte por el año de 1836; y el tribu­
nal conformándose con el dictamen 
emitido en este a.sunio por el Señor 
fiscal de contabilidad, ha acordado se 
manifieste á V. S. como lo egecuto, 
qoe no pueden admitirse cuentas de 
ninguna clase sin documentos que las 
comprueben muy por menor; y que 
si bien podran dispensarse algunas for­
malidades con respecto á las de esta- 
bleciraiehtos de beneficencia por lo 
perteneciente á'épocas anteriores alano 
de 1836, puesto que no se allauaron á 
rendirlas hasta entonces por creer­
se dispensados de esta obligación im­
puesta, primero en la ordenanza de 10 
de Noviembre de i828, y despues en la 
ley de presupuestos sancionadacn 26de 
mayo de 1835; no asi en cuanto á las 
cuentas del propio año de i836 y si­
guientes, porque cualesquiera que haya 
sido el método de cuenta y razon particu­
lar que haya regidoÍen todos ó cada uno 
de los establecimientos de beneficencia, 
es menester hacer saber no solo á la 
junta directiva del Hospital de incura­
bles de Madrid, sino á las de todas las 
demas casas del Rey no, que os necesa­

rio pongan orden en sus asientos de 
entrada y salida de caudales y efectos 
para presentar las cuentas á su debi­
do tiempo. Y. lo digo á V. S. en contes­
tación a su citado oficio, y á fin de que 
se sirva disponer se lleve á debido e- 
fecto, por los establecimientos y cor­
poraciones á quienes corresponda^ lo 
que previene el citado tribunal; en el 
concepto que no se admitirá escusa al­
guna para su mas puntual cumplí— 
miento, y que para su remisión se a- 
doptarán los medios que V. St estime 
conducentes, á fin de evitar su estravio. 
Y lo trasladóla V. S. para los mismos 
fines.»

ÏX) que se comunica en el boletín 
oficial de esta provincia, para que los 
encargados de los establecimientos de 
beneficencia de los pueblos que á con­
tinuación se espresan, presenten en d 
preciso é improrrogable termino de un 
mes contado desde el recibo de esta 
circular en este Gobierno Político la» 
cuentas correspondientes á dichos esta* 
blecimientos y años de 35, 36, y 37 
según se previene por la superiorida»!^ 
tomando para ello por tipo el resul­
tado que arrojaron de si las de 183 f,

Escusado me parece recomendar el 
cumplimiento de este pedido á los eu* 
cargados de los establecimientos, y por 
lo tanto solo aue concreto á prevenir á 
los alcaldes la vigilancia para que ten­
ga efecto la presentación de las cuen­
tas en la época que se desea, á los que, 
en caso contrario esigire la responso*» 
bilidad, encargándoles asi mismo me dec 
aviso del recibo de esta y de quedar 
enterados para su puntual observancia 
Logroño 10 de Marzo.de i838.=Ro" 
drigo Casta5on.=Pueblos=Allaro, An­
guiano, Arnedo, 'Arnedíllo, Auseje 
Brío ne»! Calahorra, Canillas, Ç^ü^ngo,



Cervera, Enciso, Euefiraayor, Galbarruli, 
Graîïon, Haro, Igca, Logroño, Nava- 
rrete, ?{agcra, Nieva, Ped roso, Rincon 
de Solo, S. Asensio, Sto. Domingo de 
la Gaiza Ja, S. Turde, Solo de Cameros, 
Torrecilla de Cam os.=:Gaslañon.

< ;

^Gohif rno superior poliheo de la 
propineia de Lbgrono.

fd EiVjLmo Sr. Secretario de Es- 
tadij y de/ De.spcu .'to de, la Goher- 
Tiacion de la Pefit/isula con 
de Fehrero último pasado por con- 
du:^ del Subsecretario del mismo 
Ali.’if.sterio me dice de Heal orde/i lo 
(fiU L opio.

P.Q‘ i'l Miiiisteripde la guerra se dice 
en 12 /le çsle m^s al delà Goberna- 
cioi» de la peninsuli io sigmcwr.'. 
ti S. SecriJario del despacho de La gucr 
ra dire al inh iidcuicgeneral militar lo 

- quit sigue. He dado cuenta a S. M. 
la •ii.dua Gobernadora de la comuni­
cación de V. S.' de 2 <le Diciembre del 
aiio pcbsiuio pasado, en que con refe- 
rtnuda^a lo que le ba manifestado el 
íntcode-rHe militar de anda!ocia hace 

• S. presente que en aquellas ofici- 
' ñas se han presentado varias cuentas 

do conducción de prisioneros faccioso», 
- en las* que se comprenden diferentes 

ca*tíli l.ide's invertidas en bagages de to- 
- das clases, sin que se ^Uotifiqne docu- 

me^iiahncnle’su distribución, según es­
ta prevenido en toda clase de gastos, 
y sin <p}e pueda justificarse, en razon 

t de que ¡a m-tyor parte de los oficiales 
• encarg.bíos en a<juellas comluciones no 

han exigido de los bagageros y justicias 
' los documentos que se les pide, crei- 
I dos^dc <n:e seria basiftiilú para la jus- 

< tifir.icid } de'dichas cuentas, la.s rela­
ciones ({ue han presentado estendidas- 
*sabre su.palabr) de honor» con cuyo 
motivo propone V. S, lo que le pare­
ce c inU'-niente hacer en este caso,- y lo 

; q.aedeb«rá practicarse en lo sucesivo. 
Enterada S. ¿VI y habiendo tenido á 

- biiío'joir--'1 parecer déla Junt-a ausi- 
• liar ,d - Guerra se ha servido resolver 

de contoi midad con lo espuesio por la 
jru,saía,-q’ue por esta vez se dispense á 
los indicaxlós oficiales de la presenta­
ción dedos 1*verbos originales con que 
debieron comprobar lajj enunciadas 

’ cuentas; pero'que las formen ha jo su 
palabra de honor,;espn^-a:»ílo en las mis­
mas cuentas el nú ineró y clase deba- 
gag'^s. sacados-en lós'-transi Vos, leguas 
de distan.ña, valor y costo tola!, según 

-los precios ‘l^buiíá, saiisfecho.s alres- 
poettvo'dueño'o criado; v (}ue en-Jo 
frucesiv'óda» justicias de los pueblos por

2 
donde transitaren pi i^ioneros facciosos 
anoten on los pasaportes el número de 
carros, o bagages mayores y menores 
que suministren y‘fueren absolutamen­
te precisos para conducir algún enfer­
mo Ó imposibilitado, o para tróúspor- 
tar algún efecto de guerra; espresan- 
do ademas, no solo lo» bagage* cuyo 
aliono se baga en el acto, sino también 
los que dejen de satisfacerse y causas 
porqoç no se realiza el abono; todo ba­
jo la mas estrecha responsabilidad de 
los Gomandante.s diz las escobas, para 
que por este medio y los recibos de 
P'''go puGÍan las oficinas de Hacienda 
militar proceder con el debido conoci­
miento á la comprobación y liquida­
ción de estos gastos

Lo cp/e se hace, público por medio 
del boleiin tyjicial para inteligencia 
de todos los ayuntamientos de esta 
provinf. ia. Logroño 1 3 de Marzo de 
iS'SS=l{odrigo Eemandez Casta^ 
ñon.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

El Ea;cmo. Señor secretario de es­
tado y del despacho de la goberna­
ción de la peninsula con Jecha 1.® 
del actual me ha comunicado la 
Real orden siguiente.

En vista de una esposicion que con 
fecha de 20 de Febrero último diri­
gió á S. M. la augusta Reina Gober­
nadora el Gefe politico de Santander, 
manifestando la necesidad de una re - 
solución que evite la emigración de 
los mozos de aquella provincia utiles 
para la quinta, y consultando si dwhe* 
rá suspender la espedicion de pa.sapor- 
tcs para Amerita y el eslrangcro, á 
los jóvenes <]ue, aun cuando no len- 
gan en el d'a la edad de diez y ocho 
años, ésten proximos à cumplirla; se 
ha servido S- M. mandar, que desde 
luego y hasta nueva Real resolución, 
suspendan los gefes politicos la espe­
dicion de pasaportes, tanto para Am<;- 
rica como para el cstrangero, á lodo 
jóven desde la edad de diez y siete anos 
y metlio hasta la de veinte y cinco; y 
que con respecto á los individuos cu­
ya edad se halle fuera de estos limites, 
y que'quietan pasar á los dominios de 
Indias , se observen estrictamente las 
reglas prevenidas en la Real orden cir­
cular de íi i <!e Diciembre de 1834, 
espedida por el Ministerio de Hacienda.

E la hago saber por medio del bo­
letín ojidial de esta provincia para 
rpte tenga la publicidad necesaria. 
J,,ogrijñd \ y de Marzo de i838.=7¿á- 
drigo Fernandez Caslañon.

Comandancia géiieral de ambas 
Riojas.

En la misma se ha recibido la 
Real orden siguiente.

Capitanía (General de Castilla la Vie- 
jai=Secreiaría.=^El Excmo.Seño»* Secre-i 
tariode Estado y del Despacho de la gue­
rra con fecha áy de Febrero último me 
dice lo que sigue.=^Excmo. Señor a 
He dado cuenta á S. M. la Reina Got 
berriadora del oficio del Capitan Co­
mandante del cuerpo de Guardias de 
la Real persona, haciendo presente lo| 
reducido que ha quedado el numeroi 
de los individuos que componen dicho 
cuerpo y lo recargados de servicio que 
se hallan por esta causa todas las cía-’ 
ses, y solicitafído en consecuenciar que 
se Corlen las sajidas que tiene^a los re 
feridos individuos con destino á las or­
denes de los Generales y Gefes que 
mandan los diferentes cuerpos del ejer-i 
cito. Y S. M. enterada de las razones 
espueslas por el espresado Capitan Go- 
m.'>rdan(e y en consideración á lo ne­
cesario y preferente que es el servicio) 
que el citado cuerpo presta á la inme* 
diacion de las Reales’ persona.', se ha 
dígnado resolver que en lo sucesivo 
sean destinados fuera de dicho cuerpi 
los oficiales , cadetes y Guardias de 
mismo mientras pertenezcan á él De^ 
Real orden lo comunico á V, E. para 
su inteligencia y ciertos consiguientei 
=Lo traslado á V. S. ton el propio ob­
jeto, y que disponga su publicación poi 
medio del bolctin ofici'il de esa provin- 
ria.=Dios guarde á V. S. rnuchos^íos\ 
Valladolid 6 de Marzo de 1 
General 2? Ca 1)9.= José Maria Peon. 
=Señor comamlaute General de Lo-i 
groño. I

Lo que se hace saber al jniblieA 
para sCi inteligencia. Logroño i 3 dr 
Marzo de 1 S'iS —El C G. Francisca 
de Paula Alcalá.

Luz gado de primera instancia de la 
Ciudad de Logroño y su partido.

El Sr. D. Benigno Fernandez de 
Castro, Secretario del Gobierno de la 
Audiencia ferritorial con /echa 1.‘ 
de Febrero ultimo dirigió á este Juz' 
gado, en el que se ha recibido con 
mucho atraso, la Real orden si­
guiente.

Por el Exemo. Sr. Secretario de Es- 
tldo y del Despacho de Gracia y Jus­
ticia se ha comunicado á este superior 
Tribunal por conduelo de S. Señoria 
el Sr. Decano encargos de Regente 
Presidente de con fecha del



próximo anterior la Real prden circu­
lar que í'jguc, recibida por el correo 
üllicno.

Miiiióferio <lc Gracia y Jusi¡c¡a.=: 
Por el Ministerio de la guerra ’se ha 
expedido la circular siguiente.

. >*S. M. Ja Jheina. Gobei íjj.lora bien 
convencida Je (pie uno dedos electos 
mas inruedialos de la clase de guerra 
en que por desgracia Se baila empeña­
da la ilación, es el que muchos indi­
viduos del ejercito, abandonando sus 
filas y refugiados unos ^en donde la 
autoridad-no puede ejercer lodo su im­
perio, V tolerados otros en sus mismos 
pueblos, »e íledican^á la begabeia, y van 
á aumentar las. partidas oe ladrones 
facciosos con grave dayo del pai>, que 
laquean y aiyquilau, al paso que dis­
minuyen considerablemente ¡..a* ínerzas 
de la patria, haciendo j’or consecuencia 
tiecesario el (juo esta te».ga «jue recur­
rir mas pronto al sacribcio de uVi nue­
vo reempla-ao; y deseando corlar <;ste 
mal de tanta trascendencia Ty utilizar 
un gran número de ei’os en el servi­
cio, despues, de haber oido a su con­
sejo de Ministros, ha tañido á bien au­
torizar á V.. E- para que publique 
un Inndo general enérgico, Jen el (jue 
haciendo patentes éstos males á los pue­
blos de su distrito , hge un término 
breve para la presentación de lodos los 
individuos militares <jue indebidamen­
te se hallen cuellos, sea cual fuere la cau­
sa que haya motivado 11 separación «le ■'US 
filas, en los puntos forliheadosque tengan 
á bien designar, y marcando las penas que 
con arreglo á las leyes, y según el es­
tado de su provincia, scran impuestas 
á loÿ que desoyendo este llamamiento 
no lo verifiquen en «;l plazo- des¡ffna<do 
y sean despues aprendi ios.ç:^^.^ Pura 
que pueda exigir la responsabillda<i «le 
las Aulorhlajés locales que 'ilo den por 
su parle la publicación mas estensa al 
bando , oculten desertores en su lér- 
inino, ó no den cqnocitnictíto de aque­
llos que por sus circunstancias parti­
culares no pu<*(lan aprender por sí, ó 
no presten el auxilio mas eficaz á todo 
individuo, Sea paisano ó Nacional «jue 
intente aprehencUr á un desertor, ó lo 
delate.=3." para que por lodos los mc- 

. dios, que estén á el alçiuice de su auto­
ridad promueva á este por el interes pú­
blico y privado exigiendo, y dando ruen- 
Sualmcntepartc.del resultado de esta me­
dida , con espresion de las autoridades 
celosas, y de las morosa'^, recomendan­
do a las primeras para los premios á 

> qtte se bagan aeredoras; y procediendo 
de hecho al castigo de las seguiidas 
que «eau dependientes de su autoridad;

y pot* ultimó para (j*e disponga sea sa- 
tisferha la cuota pecuniaria designada á 
los jj/nsanos «pie presenten un «lesertor 
ó cotUnbuyan á su prisión, otrccicndo 
ademas premios analogos á los milicia­
nos Nacionales, como el de eximirles 
dJ servicióle movilización.

Y de Beal orden lo traslada á V. I. 
á fin de tjue ese tribunal y principal­
mente los .Jueces de 1." instancia de 
cs(? ierritoiio a (juienes dará V. I. co­
nocimiento, presten la mas eficaz coope- 
racion qu cuanto este ile su parte para 
que se cocsiga.n los objetos á que se 
refiérela circular que va inserta. Dios 
guarda «á V. S. muchos años. Madrid
1 () de enero de 1 838 =Castro-=:Sr. 
Regente de la audienciadti Burgos,

Y habiéndose dado cuenta en Tribu­
nal pleno por disposiciou de S. Sria. el 
Sr Presidente de b expresada Real re­
solución, acordó S. E. su cumpiimicn- 
1O, y entre otros parí ¡rulares á el im­
portante objiito que se dirige, se cir­
culase á V. direclauijenie como de su 
orden lo ejecuto para que sobre darla 
lodaila.publicidad posible en la demar­
cación Judicial de ese partido, en la 
cooperación eficaz que de V. se exige 
por el noble empleo que deieinpcría, 
demncslre la exquisita actividad que el 
Tribunal «lesea, y se promete del cono­
cido celo «le V. por la causa de la le- 
gilimidaii y del bien público ijue tan­
to se interesan en su mejor cumplimien­
to.»»

Y por lo (jue'sc prevíeúe en la pre­
inserta Real orden, los Sres. alcaldes 
Constitucionales de la coatprehension de 
este juzgado procederán desde luego, 
á su csacio y puntual cumplimienlo 
pes«juisando, SI lucre necesario, y ave­
riguando la procedencia de los solda­
dos «juc puedan estar ocultos, ó distra- 
hidos del servicio sin la competente au- 
lo/'Í23ci,on de sus geles, dándome par­
te de cuanto .s,e adeUnla.se cu este par­
ticular, ó llegase á su noticia respecto 
de los pueblos de este juzgado, aun 
cuando no alcance .á ellos su ¡urisdí- 
cion , para adoptar en su vista las me­
didas mas oportunas: en inteligencia 
que tanto mas recomendable será*aquel 
que llene sus deberes en U manera 
mas conforme .á los deseos de S. M. , 
cuanto criminal el que procediese a- 
pali. o en la cgccucioo de cu.anto se 
prévient*,'teniendo el sentimiento de 
que al último le esigirc la mas estfe- 
cba responsabilidad por su omisión ó 
negligencia. Logroño á 14 de Marzo 
de i838 =El Juez, Lorenzo Cobos.

Licencia cío JD. Manuel Santiago

Saez ditor de Guerra Itonorario 
Juez (le primera instanda por Y. M. 
de esta Ciudad de A^agera y su ¡Mr- 
tido &.C.

los Señores Jueces de primera ins­
tancia y demas aul<jridades de esta Pro­
vincia, hago saber: Que en este mi juz­
gado y oficio del Escribano, de su nu­
mero Santiago de la Peña, se sigue cau- 
dc oficio, en averiguación de los auto­
res y cómplices «jue en la tarde del día 
veinte y uno, y mañana del veinte y 
dos de Febrero último, robaron á Mi­
guel Perez vecino de Bordalba, á Lo­
renzo Esiehaii y D. Antonio Torres ve­
cinos de Briguga en el sitio, ó para- 
gti titulado la calera jurisdicción de la 
villa de Cast reviejo, y monte de serra- 
dero; cuya causa tubo principio en o4 
dia veinte y tres del propio mi's por 
auto de oficio prohislo por el alcalde 
constilucmnal de dicha villa; y remiti­
da á e’stc juzgado, en vista de lo espucs- 
10 por el promotor fiscal del mismo á 
quien se mando pasar, por auto pio- 
bisto en seis del corriente, mandé entre 
olios particulares, espedir el presénte 
con inserción de los electos robados; y 
que se comunique por medio <h'l bole­
tín oficial de esta provincia, á fin de 
que si pudiesen ser habidos los ladro­
nes, los remitan con los efectos roba­
dos-y seguridad correspondiente á este 
Tribunal; ton cuyo objeto de parte de 
S. M. la Reina N. S. que Dios guarde 
exo**!© y requiero á V. V, los citados 
Sí'iióres Jueces de primera instancia y 
demas autoridades de esta provincia, y 
de la mía les ruego,que siendo habidos 
los ladrones, los pongan á mi disposi­
ción con loa efectos conque/sean apren­
didos; y para conocimiento incluyo nota 
de los efectos robados, y señas comuni­
cadas dclos ladronee; que en lo asi man 
dar hacer y cumplir, se.interesa el me­
jor servicia de S. M. y administración 
de justicia, y por mi parte estoy pronto 
á cumplir con lo que V, V. me encar­
guen en sus despachos siempre qne se 
me presenten. Dado en esta Ciudad de 
Natfcra á siete de Marzo de mil ocho- 
cíenlos treiuia y ocho.=Manuei San- 
tiago Saeni.=Por mandado de su Se- 
nor¡a.=Sanliago de la Peña.

^ota de los efectos robados.

A M'gúel Perez. Una onza de oro 
un doblon de ochenta, uno de veinte 
uno y cuartillo, tres duros españoles, y 
cinco columnarios.

A Lorenzo Esteban y D. Antonio 
Torres, un machó de seis á siete años, 
de siete cuartas menos dos dedos, capón



pelo negro, ¿os capas paño color castaña 
una con emboaos terciopelo negro, y 
l;> oirá ¿e pana, una chaqueta paño 
fino color marrón , cuello terciopelo 
uegro, muletillas 'negras ¿e se¿a , dos 
camisas ntievas con marca A. T. , un 
pantalón casimiro color azufrado, unos 
zapel.-K nuevos de vecerro y olía?, frio­
leras que tenian , veinte de á ochenta 
cuatro de seteinta y seis; y cuatro de 
cuarenta- en oro, cuarenta napoleones 
en plata, y cuarenta y siete cuadros de 
pañuelos de paño vordados de cinco á 
seis cuartas cada uno de diferentes co­
lon s.

Señas de Íos ladrones t^ue roba- 
ron.=Al primero, <!os hombres desco­
nocidos con capas, uno coa montera 
de pelo, bastante pelada.

Id. á los segundos, 1res hombres tam­
bién dcsconoci<los, uno con chaqueta 
amarilla, pantalón celeste; y los otros 
¿os encapados con ¿05 trabucos y una 
pistola

ARTICULOLO OFICIAL.

------------- '■■mwajOOCipaiiMii --------------

Dd Noificio jtet'iodico diario que se pu* 
Mica eu Zaragoza, copiamos lo siguiente•

EL 5 DE MARZO DE í838,

ODA,
Era la noche, y con tranquila calma 

El sueño hteuhechor nos sonrreia, 
Libre de susto y de recelo el alma. 
Enniudecido el viento
Las alas encojir
Naturaleza entera parec/a 
Resistirse á la ley del movimiento.

Todo, lodo dormía
Jl/enos la {¿ente impía
Que las tristes gargantas señalaba 
De los que fiera degollar pensaba. 
« Venid, dijerí n; y daremos muerte 
Rendidos al placer del fueño inerte 
A >os hijos de Augusta: el hierro, el fuego 
ó'iembre cu sus lares horfandad y lloro.
¿ Dudáis ? ¿ Titubeáis ? Nuestro es el oro; 
Suya la .'tírenta, el estermiaio ciego.’"^

Asi dijeron; y la luna, al malo 
Piopicia aquella noche, 
Abarídonaodo el enlutado cielo 
En las hondas del mar undid su coche.

-WÍiserab'csí ¿Qué haréis? Las calles todas 
Ocupadas csiau; fuertes y plazas 
Todo, lodo cedió;
Los eneuiif^js que entre vosotros duermen 
Al aviso tal vez han dispertado, 
Y el hier o preparado
Para unirlo al puñal de los feroces 
CujO número y gente 
Ignorados os son. ¿Oís las voces 
Por el viento vuUr? No hay esperanza 
De salyaciwu. ¿En ¿ojdc

Cuareeeros podréis? Suchos, dispersos. 
Sin caudillos, sin plan,...¿cómo es posible
La audacia contrastar de los perversos 
Entre las nieblas de la noche horrible^

Cede, cede, oh Milicia,
Y cuéntate feliz si con el ruego 
Consiguieres vencer su encono ciego, 
Y saciar con el oro su avaricia.

»¿ Ceder? ¿Cómo ceder? grita un valiente^ 
Y otro bravo repite el grito santo. *

«¡Maldición, maldición al vil cobarde 
Que el miedo acate r on pavor y espanto! 
5¡ no es tirrupo quizas de ha«er alarde 
De señalado triunfo ó de victoria, 
Para morir con gloria,
Para honrados morir, jamás es tarde.’* 

Muramos con honor.» Asi gritando 
Saltan los bravos del caliente lecho. 
Estrechando tal vez al tierno pecho 
La esposa que ventora está soñando: 
La esposa que al abrazo dispertando 
Siente en so pecho agitación incierta, 
Y al hijo que eo la (Una está dormido 
Con su llanto infeliz >ioja y despierta. 
El padre que la puerta 
Del inerme aaguan abandonaba, 
Oye los ecos del infante amado.
Y retrocede, y sube, y alterado 
Con rostro lastimoso
Un beso que ser puede el poslrimero 
En so labio infeliz deja clavado. 
»Hij > querido, morirás vengado;
Vengada morirás' esposa mia:
La santa libertad bravo me hacia:
Un recuerdo me hará desesperado.»

Dice, y vuelve á bajar. ¡Ay del primero 
Que contrastar su furia 
Insano presumiere!
Amor y libertad mueven su brazo, 
Y su golpe es fatal; mata, y no hiere.

Pur esu son cadáveres, nu heridos 
Los que mirais raer. Huid, tobar dés; 
Miserables, huid. Del b ando sueño
Los valientes de Augusta dispertaron, 
Y los cómplices viles que esperabais 
Al abrir de sus nj is se espantaron.
En vano os adularon
Las sombras de I.*) noche: en vano el cielo 
Con enlutado velo
Sonrii vuestra audacia aterradora: 
La refulgente aúrora
Espanto os guarda, y confusion, y duelo,

Y confusion, y espanto, 
Y ligrimas y luto 
De vuV^ílra audacia ha sido 
El justo premio, el miserable fruto. 
Y el padre de la luz salió entretanto; 
Y de los libres la inmortal victoria 
Sonriendo miró. ¡Brabos de Augusta! 
Los mismos sois que fuisteis;
Los mismos que de lauros inmortales 
Vuestras frentes patrioticas ceñisteis.

Vosotros no pedisteis 
Para audaces vencer ó ser vencidos, 
Corno -Syex Telamón, la luz deldia* 
Cuando su lumbre vino
El hierro purpurino
Reflejó vencedor en noche umbría, 

Inestifhguible y santo
De libertad el fuego
Arde en tu pecho fervoroso y ciego. 
Eminente Ciudad, del ma Id-espanto.

Esas débiles tapias entre tanto
Serán por siempre aíHemural del tronO!
Vuelva, ISABEL, la chusma con encono,
Y este pueblo inmortal hará otro tanto.

M. A. P.
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NOTAS.

En la acta ¿e elecciones inserta erí 
cl boletín ¿el Jueves 8 ¿el corriente 
mes ¿c Marzo, en la plana 3.* colum­
na 2." linea 2.* ¿□n¿e ¿ice mil, 
lease tres mil.

La circular ¿el Gobierno político 
relativa al ramo ¿e protección y segu- 
rída¿ pública inserta en elbolctin¿cl 
Domingo 11 ¿el corriente mes de Mar­
zo, ha ¿e consi¿crarse con el número 
23, y la que le sigue bajo el nùmç- 
mero 22 con el 24-

Logroño Imprenta de D. OOMIMOO 
Editor rosfousabk.


